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Lima. 15 de octühre de 2018

ial El Peruano el 29 de agosto de 2014, estc Tribunal estableció, en el

ASUNTO

Recurso de agravio constitucional interpuesto por don Jesús Salvador Marquina
Robles contra la resolución de lirjas 413, de fecha 17 de agosto dc 2017, expedida por la
Sexta Sala Especializada en 1o PeÍal para Procesos con Reos Libres, que declaró
improcedcnte la demanddde habeas corpus de artos.

OS

sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-PA/TC, publicada en el diario

fundamento 49, con carácte¡ de precedente, que se expedirá sentencia interlocuto¡ia
denegaloria. dictada sin más trámite, cuardo se p¡ese¡1te alguno de los siguientes
supuestos, que igualmente están contenidos en cl artícr¡lo l l del Reglamento
Nolmativo del Tribunal Constitucional:

Carezca de fundamentación la supuesla vulne¡ación que se invoque_
La cuestión de Derecho contenida e¡ el ¡ecurso no sca de especial
trasce¡dencia constitucional.
La cuestión de Derecho invocada contradiga un precedenle del l'¡ibunal
Constilucional.
Se haya decidido de manera desestimatoria en casos sustancialmcnte iguales.

2. En cl presente caso, se evidencia que el recurso de agravio no está reGrido a una
cuestión de Derecho de especial trascendencia constilucional. A1 respecto, un
¡ecurso carece de esta cualidad cuando no está relacionado con el contenido
coNtitucionalmente protegido de un derccho fundamental; cuando versa sob¡e un
asunlo matcrialmeÍte excluido del proccso de lutela de que se trata; o, ñnalmente,
cuando 1o pretendido no alude a un asunto qüe requiere una tutela de especial
urgencia.

3. llxpresado do ot¡o modo. y tcnie[do en cucnta lo precisado en el fundame[to 50 de
la sentencia emitida etr el Expediente 00987-2014-PA/TC, una cuestión no re\istc
especial trascendencia constitucional en los siguicntes casos: (l) si una f'utura
rcsolución del T¡ibunal Constjtucionai no soluciona algún conflicto de relevancia
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constitucional, pues no existe lesión que comprometa el derecho fundamental
involucrado o se tÉta de un asunto quc no corresponde resolver en la vi¿
constitucional; o (2) si no existe necesidad de tutelar de mancra urgcnte el derecho
constilucional invocado y no median razones subjetivas u objetivas que habiliten a

este órgano oolegiado para emitir un pronunciamiento de fondo.

En cl caso de autos, el recurso interpuesto no cstá relacionado con una cuestión de
de especial trascendencia constitucional, toda vez que no se encuentra

al contenido constitucionalmente protegido del derecho a la libe¡tad
al. lln el'ecto, el recurrente cuestiona la resolución de fecha 14 de scticmb¡e

011 por la qüe se aperturó instrucción cn su contra por los delitos de falscdad
genérica, uso y falsiñcación de documento privado (Expediente 18644-2011-0-
l80l-JR- PE-13).

5. Al respecto el actor alega que se le ha aperturado instrucción por un hccho de
naturaleza civil como el haber susc to en su condición de abogado uta solicitud de
prescripción adquisitiva de dominio ante notario público, Io cual no es de
competencia de la judicatura penal.

6. Sin embargo, esta Sala aprecia clue en el citado proceso judicial no existe medida
restrictiva alguna que al'ecte de mane.a ncgativa y concreta el derecho a la libertad
personal del recurentc, pues se ha dictado en su contla compa¡ecencia simple
confbn¡e se advieñe de la ¡csolución de fécha 14 de setiembre de 2011 que
apcrtura inst¡ucció[ en su contra y de la resolución dc fecha 19 de setiembre de
20l2 que dispuso ampliar dicho auto de ape.türa de instrucción (fojas 87 y 121).

7. En consecuencia, y de lo expuesto en los fundamentos 2 a 6 supra, se ve¡iñca que
el presc¡tc rec[rso de agravio ha incurido en la causal de rechazo prevista en el
acápite b) dei fundamento 49 de la sentencia emirida en el Expediente 00987-2014-
PA/TC y en el inciso b) del añículo 11 del Reglamenro Normativo del T¡ibunal
CoDstitucio¡al. Por esta razón, coresponde declarar, sin más trámite. improcedente
el recurso de agravio constitr¡cional

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le
confiere la Comtitución Politica del Peú, y la participación del magistrado Espinosa-
Saldaña Barera, convocado para dirimir la discordia suscitada po¡ el voto singular del
magistrado Fe¡rero Costa,
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RESUELVE

Declarar IMPROCEDENTE el recu¡so de agravio constitucional porquc la cuestió¡ de
f)erecho contenida en el recurso carece de especial trasccndcncia co¡stitucioflal.
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VOTO SINGI.]I,AR DEL MAGISTRADO FERRERO COS'I'A

Con la potestad que me otorga la Constitución, y con el mayor respeto por la ponencia
de mi colega magistrado, emito el prcsente voto singular, para expresar respetuosamcntc
que disiento del precedentc vincula¡tc cstablecido en la Sentencia 00987-2014-PAn C.
SIINI'ENCIA INI'FIRLOCUTORIA DENEGATORIA. por los fundamentos que a

conlinuación expongo:

Iil, TRrauNAr, CoNsTu rrcroNAr, coMo coRni DD REvrsróN o ¡ALLo y No DE

CASACIóN

La Cons¡itución dc 1979 crcó el Tribunal de Garatrtias Constitucionales como
instancia dc casación y la Constitución de 1993 convirtió al Tribunal Constitucional
en instancia de fallo. La Constitución del 79, por p mera vez en m¡estra historia
constitucional, dispuso la creación de un órgano ad ñoc. indepcndiente del Poder
Judicial. con la tarca de garalltizar la supremacid constitucional y la vigencia plena
de los derechos fundanentales.

2. l-a i,ey fuldamental de 1979 estableció que el Tribtmal de Garantias
Constitucionalcs cra un órgano de control de la Conslitución, que tenia jurisdicción
en todo el territorio nacional para conocer, en vía de cusacíón, de los hobeas cotpüs
y amparos denegados por ei Podel Judicial, lo que implicó que dicho Tribunal no
constitL¡ía una inslancia habilitada pam fallar en lbrma definitiva sob¡e la causa. Es
decir, lo se pronunciaba sobre los hcchos invocados como amenaza o lesión a los
derechos reconocidos cn la Constitución.

l. En ese sentido. la Ley 23385. I-ey Orgánica del Tribunal de Garantias
Constitucionales, vigente en ese momento, estableció, en sus adícr¡los 42 al 46, que
dicho órgano, al encontrar una resolució¡ denegatoria que ha violado la ley o la ha
aplicado en forma er¡ada o ha incurrido en graves vicios procesalcs cn ia
t¡amitación y resolución de la demanda, procederá a casar la sentencia y, luego dc
señalar la dcficiencia, devolverá los actuados a la CoÍe Suprema de Justicia de la
República (reenvio) para quc emita nuevo f'allo siguicndo sus lineamienros,
procedimiento que, a todas luccs, dilataba en exceso los procesos constitucionales
mencionados.

4. El modelo dc tutcla ante amenazas y vulneración de derechos l'ue seriamentc
modiñcado en la Constitución de 1993. En primer lugar. se amplían los
mccanismos de t¡¡tela de dos a cuatro, a sabú, hubeas corpus, anparo, habcas datu
y acción de cumplimic¡to. [tr segL¡ndo lugar, so c¡ca al Tdbural Constitucional
conro órgano de oontrol de la constitl¡cionalidad, aun cuando la Constitución lo
calilica erróneamcntc como "órgano de control dc la Comtitución". No obstantc, c11
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materia de procesos constitucionaies de la libeftád, la Co[stitución establece que el
'l ribunal Constitucional cs instancia de revisión o t'allo.

6. Co o se adviefie, a difcrcncia de lo que acontece en otros países. en los cuales el
acceso a la última instancia constitucionai tiene lugar por la \,ía del certíorari
(Suprema Corte de los Estados l]nidos). en el Perú el Poder Constituycnte optó por
un órgano supremo de intcrpretación de ia Constitución capaz de ingresar al fondo
en los llamados procesos de la libcrtad cuando el agraviado no haya oblenido una
protección de su dcrccho e¡ sede del Poder Judicial. En otras palabras, si lo que
cstá e¡ discusión es la supuesta at¡eÍaza o lesión de un derecho fundamental, se
debe abrir la vía correspondiente para que el Tribunal Constitucional pueda
pronunciarse. Pero la apertura de esta via solo se produce si se permite al
pelicionante colaborar con los jueces constitucionales mediante un pormenorizado
xniliiis Je lo quc cc pretende. de lo quc (c invocx.

7. Lo constitucional es escucha¡ a la pafie como concretización de su derccho
irenunciable a la defensa; además, un lribunal Constitucional constituye el más
efectivo medio de def'ensa de los derecl'ros li.rndamentalcs frente a los podcres
públicos y privados, lo cual evidoncia el triunib de la justicia frente a la
arbitrariedad.

EL DERECHo a s¡tR oíDo colto [IANt¡¡[sr^cIóN DE t.A DE:uoCRATIZACIóN D¡J Los
PRocEsos Co--srITuctoNALtts DE L,\ t,IBER't AD

8. La adminislración dc justicia constitucional de ]a libertad que b nda el Tribunal
Constitucional. desde su crcación, es respetuosa! como correspondc. del derecho de

$u0'

5. Cabe señalar que la Constitución Política del Perú, en su artículo 202, inciso 2,
prcscribc que corresponde al 'l'ribunal Constitucional "conocer, en últ¡ma y
dqfinitiNa inslanci¿t, las resoluciones denegatorias díctadas en los procesos dc
habeas corpus, amparo, habeas data y occión de cumplimienlo". Esta disposición
constitr¡cional, desde una posición de franca tutela de los derechos fundame[tales.
exige que el T¡ibunai Constitucional escuche y evalúc los alegatos de quien se

estima amenazado o agraviado en un derecho l'undamental. Una lcctura diversa
contravendria mandatos csenciales de la Constitución, como son el principio de
del'ensa de la persoDa humana y el respeto de su dignidad como fin supremo de la
socicdad y del Estado (articulo l). y "ltl obiervqnc¡a del debido proceso y tutela

¡uri.tLlicc¡ot1Lll h"ingunct persona puede ser dcsviada de la jurisdict'ión
predeletminaLla pot la ley, ni rometidd a procedimiento distinto de los prcviamekte
estabIccidos, ni juzgdda por órganos jurisdiccionales de excepc¡ón n¡ por
comisiones espec¡dles creadas al el¿cto cualqu¡eta sea su denofiinación",
consagrada en cl articulo 139, inciso 3.
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delensa inherellte a toda persona. cuya manifestación primaria es el derecho a ser

oido con todas las debidas garantias al interior de cualquier proceso en el cual sc

d(lermincn ius Jcrcih.¡.. intereses ¡ obliglciones.

9. Precisamente, mi alejamiento respecto a la emisión de una resolución constitucional
sin realizarse audiencia de vista está relacionado con la defensa, la cual, sólo es

el¡ctiva cuando cljusticiable y sus abogados pueden exponer, de mare¡a escrita .v

oral, los argütnentos pertinentes, concretándose eJ principio de inmediación quc
debe regir en todo proceso conslilucional.

10. Sobre la iitelnención de las panes, conesponde scñalar que, cn tanto que la
potestad dc administ¡ar justicia constituye una manilestación del poder que cl
Eslado oslenla sobre las pcrsonas, su ejercicio resulla conslitucional cuando se
brinda con est¡icto ¡espeto de los derechos inhcrentes a todo ser huma¡lo, lo que
incluye el derecho a ser oído con las debidas garantías-

11. Cabe añadir que la participación directa de las partes, en del'ensa de sus intereses,
que se conccde cn la audiencia de vista, también constituye un elemento que
democ¡a1iza el proccso. De 10 coltrario, se decidi¡ía sobre la esl'era de interés de
una persona sin pe¡mitirlc alegar lo correspondiente a su favor, lo que resultaria
excluyente y antidemocrát;co. Adcmás, el Tribunal Constitucional tiene el deber
ineludible dc optil'[izar, en cada caso concreto, las razones, los motjvos y los
argumentos quc justifican sus decisiones, porque el TribLural Constitucional se
legitima no por ser un tribunal de justicia. sino por Ia justicia de sus razones, por
expresar de modo suilciente las razones de derecho y de hecho relevantes en cada
caso que resuclT,e,

12. En csc sentido, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha establecido que el
derecho de defensa "obl¡ga ul Eslado a tratlar al ¡ndividuo en Íodo momenlo como
un wrdadero r^u¡efu del proceso, en ul ma! amd¡o sent¡Llo ¿¿ ¿.\t¿ (.oncepto, y fio
simple enle como objeto del mismo" . y güe "fota que existd deb¡út phrceso legal
es prcciso que un justíciable püeda hacer valer sus derechos y delender s S

interescs cl1-.forma el¿ctíva y en cofidiciones de igualdad procesal con otros
tutllrttrhl¿\ -

r Cofte IDH. Caso Ba¡reto Leiva vs. Venezuela. sentencia del 17 de noviembre de 2(X)9
pánafo 29.
2 Corte IDH. Caso Hilaire, Consta¡tine y Benjamin y otros vs. Trinidad y Tobago,
sentencia del2l de junio de 2002, pánafo 146.

ItxP. N.. 04,{33-201 7-PIiC/TC
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CoNSTtTtrctoNAl,

ll. El modelo de "inslancia de fallo" plasmado en la Constitución no pucde ser

desvirtuado por cl I'ribunal Constitucional si no es con grave violación de sus

disposiciones. Dicho TribLlnal es su intérprete supremo. pc¡o no sü reformador. toda
!ez que como órgano constituido también está sometido a la Constitución.

14. Cuando se aplica a un proceso constilucional de la libertad la denominada
"sentencia interloculoria", el recurso de agravio constitucional (RA.C) pierdc su

verdadera esencia jurídica, ya que el Tribunal Constitucional no ticnc competencia
para "revisar" r'li lrlucho mcnos "rccalificar'" cl rccurso de agravio constitucional.

15. I)e conib nidad co¡ los articulos 18 y 20 del Código Procesal Constitucional, el
Tribunal Constitucional no "conccde" el rccurso. Esta es una competencia dc la
Sala Superior del Poder Judicial. Al 'fribunal lo quc lc correspondc es conocer dcl
RA.C y p¡orlunciarse sobre el lbndo. Por ende, no le ha sido dada la compctencia de
rcchazar dicho ¡ecurso. sino por el contrario de "conocer" lo que la partc alcga
como un agravio que Ic causa indef'ensión.

16. Poi otro lado, la "sentencia interlocutoria" establece como supuestos para su
aplicación fón'»ulas imprecisas y amplias cuyo contenido, en el mejor de los casos,
requiere ser aclarado. justificado y concretado en supuestos específicos, a saber.
identiica¡ en qué casos sc aplicaria. No hacerlo, no deñnirlo, ni justificarlo,
convie e el empleo de la precitada scntencia en arbitrario, toda vez que se podria
al'ccta¡. entre otros, el derecho lundamental de dcfensa, en sü manifestación de ser
oído con las dcbidas garantías, pues ello darí¿ lugar a decisiones subjetivas y
carentes de predictibilidad, afectando notablemente a los justiciables, quicncs
tendrian quc adivinar qué resolverá el Tribunal Constitucional attes de presentar su
respectiva demanda.

17. Po¡ lo demás, ,nrtatis mutandis, el prccedente vinculante contenido en la Sentencia
00987-2014-PA,/TC repite lo señalado por el Tribunal Constitucional en otros
1állos, como cn cl caso Luis Sánchez Lagomarcino Ramírez (Sentencia 02877-
2005-PFIC/TC). Del mismo modo, constituye una reafirmación de la natumlcza
procesal de los proccsos colstitucionales de la libe¡tad (supleto edad, via prcria,
r,ías paralelas, litispendencia. invocació¡ del de¡echo constitucional líquido y
cierto, ctc.).

I 8. Sin embargo, el hecho de que los procesos constitucionales de la libertad sean de
una natumleza procesal distinta a la de los procesos ordinarios no constituye un
motivo para qL¡e se pueda deslirtuar la esencia principal del recurso de agravio
constilucional.

\{\\
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19. Por tanto. si se tiene en cuenta que la justicia en sede constitucional representa la
úhirna posibilidad para p¡oteger y reparar los derechos fundamentales de los
agraviados, volo a favor de que en el preseDtc caso se convoque a audiencia para la
vista, lo que garantiza que el Tribunal Constitucional, en tanto imtancia última y
delinitiva, sea la adecuada para poder escuchar a las personas afectadas en sus

derechos esenciales cuando no cncucnt¡an justicia en el Poder Judicial:
especialmente si se ¡ieDe cn cuenta que, agotada la vía constitucional, aljusticiablc
solo le queda el camino de la jurisdicción intemacional de protección de de¡echos
humanos,

FIRRERO COSTÁ
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20. Como afirmó Raúl Ferre¡o Rebagliati, "la del'ensa del derecho de uno es, al mismo
tiempo, ura del¿nsa total de la Conslitución, pues si toda garantía constitucional
entraña el acceso a la prestación jurisdiccional, cada cual al defende¡ su derecho
cstá defcndicndo el de los dcmás y e1 dc la comunidad que rcsulta oprimida o

envilecida sin la prolecciór judicial ¿uténtica".

S.


